
Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas, 24 de mayo de 2023. 

 

A despacho del señor juez el presente proceso Ejecutivo promovido por José Buitrago Bernal en contra de Jesús Antonio 

Valencia Zapata. 

 

Sírvase proveer;  

 

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. No.: 17380 31 12 001 2019 00156 00 

 

REANUDA PROCESO  

 

Revisado el presente expediente advierte el despacho que el término de suspensión venció 

el 07/04/2023, término en el cual las partes no allegaron documento alguno que 

acreditara el pago de la obligación o la terminación del proceso – archivo 15 del 

expediente electrónico -. 

 

De igual manera, la apoderada judicial de la parte demandante, manifestó que la parte 

demandada no cumplió con la transacción radicada en el mes de diciembre de 2022. 

 

Al respecto, el artículo 163 del C.G.P., establece:  

 

“… Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se reanudará de oficio 

el proceso. También se reanudará cuando las partes de común acuerdo lo soliciten...” 

 

En consecuencia, procede el despacho a reanudar el presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
CAAC 
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